
DECRETO

Vista  la  necesidad  de  dar  celeridad  a  la  tramitación  de  las
autorizaciones a  que se refiere la  Base de Ejecución  número 24.2.a.1) del
Presupuesto Municipal  para  los  casos de desplazamiento por  Comisión de
Servicios  o  gestión  oficial  de  los  cargos  electos,  incluyendo  la
correspondiente a las dietas y desplazamientos de esta Alcaldía-Presidencia,
teniendo  en  cuenta  lo  señalado  en  el  informe  emitido  por  la  Técnica  de
Administración General de Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de septiembre de
2024 (csv a3c7be420b83485480a3143043c99ed1a2fc5508), y en virtud de lo
dispuesto en el artículo ciento veinticuatro, apartado cuarto, letra ñ), de la Ley
7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

RESUELVO

PRIMERO.- Delegar en el Concejal Delegado de Presidencia, Miguel Angel
Torrico Pozuelo, la atribución relativa a la autorización a que se refiere la
Base de Ejecución número 24.2.a.1) del Presupuesto Municipal para los casos
de  desplazamiento  por  Comisión  de  Servicios  o  gestión  oficial  de  los
miembros  electos,  incluyendo  la  correspondiente  a  las  dietas  y
desplazamientos de la Alcaldía-Presidencia.

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente resolución al Concejal Delegado de
Presidencia, Miguel Angel Torrico Pozuelo, recabando su aceptación, que se
entenderá tácitamente otorgada si en el plazo de tres días no manifestara su
oposición.

TERCERO.- Publicar el presente Decreto en el Portal de Transparencia del
Ayuntamiento de Córdoba, así como en el Boletín Oficial de la Provincia.
                

EL ALCALDE,

1/1

DECRETO Nº: 2024/13886
Fecha: 24/09/2024
Nº Expediente: 2024/71276
Asunto: DELEGACIÓN EN EL CONCEJAL DE PRESIDENCIA LA AUTORIZACION DE DESPLAZAMIENTOS

CONCEJALES

Referente a: DELEGACIÓN EN EL CONCEJAL DE PRESIDENCIA LA ATRIBUCIÓN DE AUTORIZACIÓN

DESPLAZAMIENTOS COMISIÓN SERVICIOS O GESTIÓN OFICIAL MIEMBROS ELECTOS.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE MARIA BELLIDO ROCHE (ALCALDE) ****557** 24/09/2024 12:11:06 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
928eaa305c8050f56cdd028f4693aaaf8461de0b https://sede.cordoba.es

H
as

h 
R

E
S

O
LU

C
IÓ

N
 A

S
E

N
T

A
D

A
:  

41
da

a7
84

07
83

07
3d

62
bc

a4
0b

38
ac

03
23

fb
29

2e
28

52
7d

58
67

fc
6a

12
1a

9e
e2

d3
42

56
63

5a
de

fa
82

76
56

96
46

ac
da

50
ef

3a
09

32
2d

50
da

cf
a0

68
7e

76
24

9f
52

bf
24

d2
c1
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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